REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cuatro de mayo de dos mil diez.
A fojas 3732: por acompañados los documentos, con citación. Acompañe Cruz Verde, dentro de tercero día,  los datos originales referidos a cantidades y precios en base a los cuales se generaron los índices de precios contenidos en los gráficos  Nros. 19, 20, 21 y 22 del informe acompañado a fojas 3708.

Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
